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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el segundo párrafo del artículo 189 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado.   

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Laura Itzel Castilla Juárez.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de mayo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de mayo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Cancelar la posibilidad de que se pueda bursatilizar la cartera del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado.   
 

 
 
 

No. Expediente: 2263-2CP2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado B, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 

Artículo 189. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda, así 
como los Descuentos para cubrir los créditos que otorgue el 
Instituto, que reciban las entidades receptoras conforme a esta 
Ley, deberán ser transferidas a la cuenta que el Banco de México 
le lleve al Instituto por lo que respecta al Fondo de la Vivienda, en 
los términos y conforme a los procedimientos que se establezcan 
en el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. Dichos recursos deberán invertirse, en tanto se aplican a 
los créditos a favor de los Trabajadores a que se refiere esta 
Sección, en valores a cargo del Gobierno Federal, a través del 
Banco de México e Instrumentos de la Banca de Desarrollo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar que 
los recursos del Fondo de la Vivienda se inviertan en valores 
diversos a los señalados, siempre que sean de alta calidad 
crediticia, o se bursatilice la cartera del Fondo de la Vivienda. 
 
 
… 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley del ISSSTE, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del 
artículo 189, todos de la Ley Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Trabajadores del Estado, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 189. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar que 
los recursos del Fondo de la Vivienda se inviertan en valores 
diversos a los señalados, siempre que sean de alta calidad 
crediticia. En ningún caso se podrá bursatilizar la cartera del 
Fondo de la Vivienda. 
 
… 
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 T R AN S I T O R I O S 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.    
 

JCHM 


